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Calacaos, 30 de Abril de 2021
VISTO:
La Sol¡citud S/N con Regislro de Tramite Documentar¡o N"5633 de fecha 06 de Noviembre del 2020, suscrito por el Sr. JULIO
CESAR ADANAQUE ZAPATA, el lnforme N"90-202'l -MDC-SGP de fecha 09 de febrero del 2021 , suscrito por la responsable de
la Sub Gerencia de Personal; el lnforme N'042-2021-MDC-GA de fecha 15 de Febrero del 2021, suscrito por la Gerencia de
Administración, el lnforme N' 00122-2021IMDC.GAJ de fecha 27 de Abril del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica;
el ¡nforme N"0387-202'1-GPyP-MDC de fecha 29 de Abr¡l del 2021 emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y;

Que, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad - Ley N" 27972, "La administración municipal adopta
una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, direcc¡ón, ejecución, supervisión, control concurrente y
poster¡or. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficienc¡a, participación y
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y func¡ones se establecen en los instrumentos de
gestión y la presente ley". En concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la

dirección y responsab¡l¡dad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado
por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, mediante la Solicitud S/N con Registro de Tramite Documentario N'5633 de fecha 06 de Nov¡embre del 2020, suscrito por
el Sr. JULIO CESAR ADANAQUE ZAPATA, solicita pago de beneficios sociales por el t¡empo laborado bajo modalidad del
Decreto Legislativo 276, que ha laborado por el periodo de 3 años, 1 1 meses 26 días, desde el d ía 05 de Enero del 201 5 hasta el
3'l de d¡c¡embre del 2018.

Que, mediante el lnforme N"090-202'I-MDC-SGP de fecha 09 de Febrero del 2021 , suscrito por la responsable de la Sub
'.:-. Gerencia de Personal; alcanza la Liquidación N"0001-202'l-MDC/SGP - VACACIONES TRUNCAS, y que según liquidación es la

-1-cantidad 
total de S/5,193.90 (Cinco M¡l C¡ento Noventa yTres con 90/100 soles), a cancelar.

,Remuneración 
Bruto 2,985.00

Descanso Fís¡co No Gozado = 2,985-2 5,970.00

Un dozavo 0.00

Un Treintavo 0.00

Total 5,970.00

Descuento ONP '13% (-)776.1 0

Total a pagar 5,193.90

Que, el lnforme N'042-2021-MDC-GA de fecha'15 de Febrero del 2021, suscrito por la Gerencia de Administración solicita la
Opin¡ón Legal para determ¡nar si es v¡able la solic¡tud presentada por el Sr. JULIO CESAR ADANAQUE ZAPATA.

Que, con el lnforme N" 00122-2021IMDC.GAJ de fecha 27 de Abr¡l del2021 emitido por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, opina:
Que, el artículo"l94 de la Constitución Política del Perú en el artículo 194", establece: "Las Municipalidades prov¡nciales y
distritales son los órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a (...)" , lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Munic¡palidades - Ley No 27972y, que d¡cha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de
admin¡stración con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Que, además respecto a la oportunidad de pago es de considerarse que este se deberá efectuar conforme la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL que tenga la entidad; ello cons¡derando lo señalado en D.L N'1440; que deroga el Te)do Único Ordenado de la

Ley N'28411; Ley General del Sistema de Presupuesto; ha previsto en su Decreto Supremo N'1440 en su Artículo 8': (...) "/a
oficina de Presupuesfo de la Entidad o la que haga sus yeces es responsabre de conducir el Proceso Presupuestar¡o de
la Entidad sujetándome a las disposiciones gue emita la Dirección General de Presupuesto Público, para cuyo efecto,
organiza, consolida, verifica y presenta la información que se genere er? sus respectivas unidades ejecutoras y en sus
centros de cosfos, así como coordina y controla la información de ejecución de ,rrgresos y gastos autorizados en los
Presupuestos y en sus modificacrones, lo que constituyen el marco llmite de los créditos presupuestarios aprobados".

Que, la Ley orgánica de Municipal¡dad en su artículo 37. Señala: "RÉGIMEN LABORAL los funcionar¡os y empleados de las
municipalidades se sujetan al rég¡men laboral aplicable a la adm¡nistración Publica, conforme a Ley".

Que, la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Publico DECRETO LEGISLATIVO N"276

señala en su artículo 2 "NO están comprendidos en la carrera administrativa los servidores públicos contratados ni los
funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza, pero sí en las disposiciones de la oesetee Lev en lo que

les sea aplicable".

Que, articulo 102.- Las Vacaciones anuales y remunerables establecidas en la Ley, son obligatorias e irrenunciables, se alcanzan
después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse hasta dos periodos de común acuerdo con la entidad, preferentemente
por razones del servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce (1 2) mes de trabajo efect¡vo, computándose para este efecto
las licenc¡as remuneradas y el mes de vacaciones cuando corresponda.

Que, el artícufo 104 de la citada norma señala. - "El servidor gue cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacacíones
tiene derecho a percibir una remuneración mensual total por ciclo laboral acumulado, como compensación vacacional;
en caso contrario dicha compensación se hará proporcionalmente al t¡empo trabajado por dozavas pañes (...)

to
qo,

t;

AÜ

0t }r
I

#

Dts

)
2

F
GAfAc



W
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAplrAL ARTESANAL or m ngclóN GRAU"

Decreto Supremo N"420-2021g-EF- D¡ctan disposiciones reglamentarias y complementarias para la apl¡cac¡ón del decreto de
Urgencia N"038-2019 - Articulo 4. lngresos por condiciones especiales (...) 4.1 compensación vacacional: es la compensación
económica que se otorga a la servidora púbica o servidor público nombrado, o contado, cuando cesa 6n el serv¡cio o culmina
su contratac¡ón, según sea el caso, sin hacer uso del qoce físlco de sus vacaclones. La compensac¡ón económica equivale
al monto del MUC y el BET que perc¡be mensualmente la servidora pública o el servidor público, por cada tre¡nta (30) días de
vacac¡ones no gozadas, hasta un máximo de (2) dos periodos acumulados. Dicha compensación económ¡ca se encuentra afecta
a carga soc¡al (...)

Que, la normativa vigente aplicable al régimen del Decreto Legislativo N'276 es bastante da¡a al establecer que la
compensación vacacional (por descanso físico no gozado) ún¡camente pude ser abonada al término de la relación laboral, y la
entidad solo podrá reconocer como máximo dos (2) periodos vacacionales no gozados, indist¡ntamente del motivo que haya
or¡ginado el no goce oportuno.

En tal sentido, de las disposiciones normativas citadas v¡gentes, y a los informes de la referencia, es pertinente declarar
procedente el pago de los benef¡c¡os sociales; referidos a vacaciones truncas conforme a la l¡qu¡dac¡ón alcanzada por la sub
gerencia de personal.

Siendo así, las entidades de la administrac¡ón pública carecen de habilitación legal que les permita abonar a los servidores o
funcionarios el concepto de compensación vacacional (por descanso físico no gozado) mientras el vínculo laboral permanezca
vigente. Realizar dicho abono no solo cónstituirá un pago ¡ndebido, sino que también acarreara responsabilidad administrat¡va,
civil y penal a todos los involucrados que permitieron dicha entrega económica.

Es por ello, que en base a las normas legales que ampran la solicitud del administrado y la documentación sustentadora; así
como la Liquidación N'0001-2021-MDC/SGP - VACACIONES TRUNCAS 2015, a nombre del Sr. JULIO CESAR ADANAQUE
ZAPATA, por concepto de vacaciones truncas 2016-2018, por la suma de S/5,193.90 (C¡nco M¡l Ciento Noventa y Tres con
90/100 soles), en la que se efectuara el cálculo correspond¡ente al per¡odo de trabajo realizado bajo el régimen laboral del D.L
276, a efectos de continuar con el trámite correspondiente se DECLARA PROCEOENTE lo solicitado.

Que, además respecto a la oportunidad de pago es de considerarse que este se deberá efectuar conforme la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL que tenga la entidad; ello considerando lo señalado en D.L N'1440; que deroga el Texto Único Ordenado de la
Ley N'28411; Ley General del Sistema de Presupuesto; ha previsto en su Decreto Supremo N"1440 en su Artículo 8": (...) "/a
oficina de Presupuesto de la Entidad o la que lraga sus yeces es responsable de conducir el Proceso Presupuestario de
la Entidad sujetándome a las disposiciones gue emita la Dirección General de Presupuesto Público, para cuyo efecto,
organiza, consolida, verifica y presenta la información que se genere eñ sus respectivas unidades ejecutoras y ef, sus
centros de cosfos, asi como coordina y controla la información de ejecución de rngresos y gasfos autorizados en los
Presupuesfos yen sus modificaciones, lo que constituyen el marco límite de los créditos presupuesfarios aprobados".

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto con informe N"0387-2021 -GPyP-MDC de fecha 29 de Abril del2021 y estando
a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto a través del informe N'0358 -2021-MDC-SGP de fecha 29 de Abril del 2021 ,

otorga la Disponibilidad Presupuestal de Reconocimiento de Vacac¡ones Truncas del Sr. JULIO CESAR ADANAQUE ZAPATA,
por el monto de 5/5,970.00 (Cinco Mil Novecientos Setenta con 00/'100 soles), dicho gasto será financiado con la FUENTE DE
FINANCIAMIENTO: 07 - FONCOMUN.

Que, en mér¡to a las consideraciones expuestas, de conform¡dad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a
lo dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resoluc¡ón de
Alcaldía N"102-2021-MDC-A de fecha 06 de Abril del 2021 .

t)E '+E n¡su¡t-v¡
DECLARAR PROCEDENTE la Solicitud S/N con Registro de Tramite Documentario N"5633 de fecha 06 de

Noviembre del 2020, suscrito por el Sr. JULIO CESAR ADANAQUE ZAPATA, por los considerandos expuestos en la presente
resoluc¡ón.

ARTíCULO 20: OTORGAR por concepto de compensac¡ón vacac¡onal trunca, descanso físico no gozado a favor del Sr. JULIO
CESAR ADANAQUE ZAPATA, hab¡endo acumulado un tiempo de servicios de 03 años 11 meses con 26 días, la suma de
S/5,193.90 (Cinco Mil Ciento Noventa y Tres con 90/100 soles),
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ARTíCULO 3": AUTORICESE el pago por concepto de compensación vacac¡onal trunca, a favor del Sr. JULIO CESAR
ADANAQUE ZAPATA, por el tiempo laborado en esta Entidad, por la suma de S/5,970.00 (C¡nco M¡l Novec¡entos Setenta con
00/100 soles), monto que está sujeto a descuento conforme al detalles del Artículo 2" de la presente resolución.

ARTíCULO 4o: NOT|FíQUESE, la presente resolución al interesado y a las dependencias Administrativas correspondientes de
esta Distrital, a efectos ¡mplementen y ejecuten las acciones orientadas

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

DE CAIACAO§

Remuneración Bruto 2,985.00

Descanso Físico No Gozado = 2,985-2 5,970.00

Un dozavo 0.00

Un Treintavo 0.00

Total 5,970.00

Descuento ONP 130/o (-)776.1 0

Total a pagar 5,193.90
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plim¡ento de lo resuelto.
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